
 
 

 

 

FV AVINATUR (Instalación fotovoltaica para autoconsumo en las 
instalaciones de AVINATUR)  

   Proyecto acogido al programa de subvenciones para la ejecución de los 
programas de incentivos los incentivos ligados al autoconsumo 

y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como 
a la implantación de sistemas térmicos renovables en Andalucía 

acogidos al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio de 2021, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia., 

financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 
 

Beneficiario: AVINATUR PRODUCCIONES AVICOLAS S.L.U 
Objetivos: Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento. Actuación 
solicitada: Instalación Fotovoltaica autoconsumo (1.000 kWp < P <= 5.000 kWp). 

Coste subvencionable de generación: 2.300.000,00 € 
Importe del incentivo: 460.000,00 € 


